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AMENTO DE 13.0 yAc A 

VOS 

FINANUEküo 	 •VtAMA DE 

; ALIMENTACIÓN 	t--...'.:;11)LAR 	 ARDO CON 	LOS 

LINEAMIENTOS TE ,.."1,,ICO ADMINISTRATIVOS ANEXOS ESTE 
CONVENIO " 'N LOS TÉRMINOS Y ALCANCE 

ESTABLECI. Lir; 7..1. MISMO  
rok. ocHo,_;w:NiCts TREINTA Y 01::;110 MILLONES 

DOSCIENTOS 1)1E1;Si:in/E MIL SE":1TOS SESENTA 

PESO::: MONEDA  CORRIENTE ($12.838,219,660) 

•.•:,ritos a saber. de una parte LUIS EINRI,:rtJE GARCÍA DE BRIGARD. 	-7:do C'-  

•• .Jdadania No, 79,979.714, en calidc 	iceministro de Educación Pree., 	Bás•, .z 

::•,,,brado mediante el Decreto N'. 1 05 del 16 de septiembre d(: 

y facultado para c.,:— •-atar de con'c:•n::. 3c1 con la Resolución 1uU:.. 	 t37`7 

lada por la Resolu,..iun 326 de 2 	Jiér actúa en nombre y r:; 	,On 

ERE) DE EDUCACIÓN NACIONAL, 	. -:-fc.1,..,9001 -7 y quien en adelante, p 	los eli-.,'„.tos 

. • 1,:urnento se denominará EL IVIINiSTERIO, por una parte, y por la . ,'-a, MARIA 

DURAN, mayor de edad, deAfca con cédula de ciudadanía N' 63685  

.nte el Decreto N°. 0002 en el ijo de Secretaria de De-r, 	 02C ,11ado 

Secretaria De Hacienda, delegada para contratar de confor 0, 	el Decrif 

marzo de 2009 articulo primero, quien actúa en nombre y r, 	• ,:in legal 

mtE NIO DE BOYACA, identificado con el NIT 891800498-1, qu 	L,Hi y para 

›resente documento se denominará LA ENTIDAD TERRITORIAL o ETC, hemos 
scribir el presente convenio Interadministrativo: el cual se regirá por las siguientes 

La política educativa "Educación de r..7111ded, el camino 
prosperidad", ha propuesto cerrar las Hechas en calad 
cobertura educativa entre las zorit 	 urbana, y 

poblaciones vulnerables y las que no iu 

CONSIDERACIONES 

En dicho marco, el Gobierno ha 	3blecido como un 

• )ritario la 	,,- esidad de ofm- 	¿!7 

iltribuir con 	mejora del 	 a( 	:o 

, lograr su asistencia 	 forr 

de hábitos alimentarios saludables en la PUL; 

participación activa de la familia, la con 	, los eni 

territoriales. 

Según la Em '-sta Nacional de Osera 	Escolar (ENE 

realizada por 	Ministerio de 

atores ay, 	la desorejó!, 	 releciki',, 

las inl.tJtu, 	es educativas ) 	 ,-ts de la ofe 

.rencias erv,-, 	;iones y zor ,-i , y también con variables 

'itexto socia 	vares y los nulos. 

lados de la EOE muestran la 
, :orno tr,li , :;porte, alimentador 
entre e :ti Ilecirr,ientos educat 
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Por lo anterior, en E 	arco del Plan Secti ,H.. de Educación 2010 
2014, se localiza, esfuerzos para reuir la deserción con 

estrategias de permanencia, pertinente a las necesidades de cada 
entidad territorial y zona, y de las poblaciones diversas y 
vulnerables. 	Dentro de dichas estrategias se encuentra la 
alimentación escolar, 

En el parágrafo 4°, del artículo 136 de la ley 1450 de 2011 por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 2014, se 
establece el traslado del PAE desde el ICBF al Ministerio de 
Educación Nacional. 

De acuerdo con esta norma, el MEN incluyó en el marco de la 
politica, la necesidad de cerrar brechas con enfoque regional en 
educación preescolar, básica y media (acceso y permanencia), la 
actividad estratégica denominada Programa de Alimentac ,-,  
Escolar (PAE). 

Estas actividades requieren de una adecuada coordinación 
técnica, administrativa, jurídica y financiera con las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, dado el proceso de 
transición del programa y la gran sensibilidad social a nivel 

Inacional, creando la necesidad inmediata de adelantar los 
procesos, procedimientos y actividades para la atención oportuna 
del programa, por lo cual se requiere realizar dicha contratación. 

La Constitución Politica de Colombia dispone que es deber del 
Estado, entre otros, realizar esfuerzos para que la igualdad sea 
real y efectiv. ,  nitre los administrados, así como mejorar 
progresivamente e! acceso de los ciudadanos a los servicios a su 
cargo, en condiciones de eficiencia y calidad. 

El artículo 113 de la Constitución Política señala que "Los 
diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero 
colaboran armónicamente para la realización de sus 	9.5', en su 
articulo 209, párrafo 2, establece que: "Las ¿.,,itoridades; 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado". 

El artículo 6 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con los 
principios establecidos en la Constitución Política, establece que 
en virtud del principio de coordinación y colaboración, las 
autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el 
ejercicio de s respectivas funciones con el fin de lograr los fines 
y cometidos estatales y en consecuencia prestar su colaboración a 
las demás entidades para facilitar el ejercicio de funciones. 

El artículo 95 de la citada ley establece que las eri4 	públicas 
podrán asociarse con el fin de cooperar en el . 	r. miento de 
funciones administrativas o de prestar conjunt:ii 	servicios 
que se hallen 	,J cargo, mediante la celebracion 	convenios 
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interadministrativos. 

El articulo 6 de la Ley 7 de 1979, dispone que "Todo niño tiene 
derecho a la educación, la asistencia y bienestar sociales. 
Corresponde al Estado asegurar el suministro de la Escuela, la 
nutrición escolar, la protección infantil, y en particular para los 
menores impedidos a quienes se deben cuidados especiales". 

La ley 715 de 2001, en su artículo 2°, parágrafo 2°. último inciso 
dispone que "La distribución de los recursos para alimentación 
escolar será realizada de conformidad con el reglamento que 
expida el Gobierno Nacional, y los del Fonpet por su 
administración. ( , _)7 

	

I 	 articulo 76.17 	(-1 1-'• 	que corresponde a los 

	

garantizar el 	de restaurante para los 

	

dicción, en 	illo de esta competencia 
deberán adelar i: programas de alimentación escolar con lc 
recursos descui•'...idos para tal fin, de conformidad con 
establecido en articulo 2', parágrafo 2' de dicha ley. 

La Ley 1176 de 2007 en sus artículos 16. 17, 18 y 19, prevé las 
asignaciones especiales para la alimentación escolar dentro dei 
sistema general de participaciones, establece .—erios de: 
distribución y destinación de recursos y focaliz in de la 
prestación del servicio. 

El inciso segun 
2007 establece 
de la vigew 
del Presupu ,H 
de alirrient:.,,  
cobertura eY 
mayor íncilu, 
Básicas lnsatis' ,. 
por el DA NE. (, 

áel parágrafo del artículo 16 de la Ley 1176 de 
...) El Gobierno Nacional reglamentará a partir 

del año 2009, la distribución de los recursos 
-.eneral de la Nación destinados a los programas 
,scolar, prior-izando para fa ampliación de 
Je coberturas universales en los municipios con 
obreza, medida con el indice de Necesidades, 

-las o el indicador que lo sustituya determinado 

El parágrafo 4' del articulo 136 de la Ley 1450 de 2011 "Por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 — 2014" 
establece: "Con el fin de alcanzar las coberturas universales en el 
programa de alimentación escolar -PAE-, el Gobierno Nacional 
trasladará del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (lCBF) al 
Ministerio de Educación Nacional (MEN), la orientación, ejecución 
y articulación del programa, sobre la base de estándares mínimos 
de obligatorio cumplimiento para su prestación. de manera 
concurrente con las entidades territoriales. 

Para el efecto, el MEN realizará la revisión, actualización y 
definición de 	lineamientos técnicos-administrativos, de los 
estándares, y 	las condiciones para la prestación del servicio 
para /a ejecue 	del Programa, que serán aplicados por las 

tidades terrif , • ,iles. los actores _Loperadores del programa. E 
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PAE se financiará con recursos de diferentes fuentes. 

La Ley 1551 de 2012 en su artículo 3°, numeral 20, asigna a los 
municipios la competencia de ejecutar el Programa de 
Alimentación Escolar. 

La Ley 1530 de 2012, regula el sistema general de regalías, y en 
su artículo 145, prevé la destinación de recursos para los PAE 
bajo un sistema de cofinanciación y con la finalidad de garantizar 
que las entidades territoriales alcancen la media nacional. 

El artículo 298 de la Constitución Política señala, que "Los 
departamentos tienen autonomía para la administración de los 
asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo 
económico y social dentro de su territorio en los términos 
establecidos por la Constitución. 

Los clepartam. , f ls ejercen funciones administrativas, 
coordinación, d._ JDmplemeniariedad de la acción municipal, de 
intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación de 
los servicios que determinen la Constitución y las leyes. La ley 
reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las atribuciones: 
que la Constitución les otorga". 

Las actividades (lile se deben desarrollar para ejecutar el PAE 
requieren de ur,-:! adecuada coordinación técnica, administrativa, 
jurídica y financ:T.; con las Entidades Territoriales Certificadas en 
Educación, clac.. el proceso de transición del programa, la 
necesidad de cerrar brechas y alcanzar la cobertura y la gran 
sensibilidad social a nivel nacional, creando la necesidad 
inmediata de adelantar los procesos, procedimientos y actividades 
para la atención oportuna del programa. 

De conformidad con lo expuesto, con la finalidad de cofinanciar la 
ejecución del programa y lograr con esto contribuir al cierre de 
brechas se opta por suscribir el convenio interadministrativo de 
cooperación con el DEPARTAMENTO DE BOYADA, para el 
desarrollo del Programa de Alimentación Escolar de acuerdo con 
los lineamientos técnicos y administrativos que hacen parte 
integral del presente convenio, entendiendo esto como parte de 
los esfuerzos de ambas partes para alcanzar además la cobertura 
del Programa de Alimentación Escolar — PAE-. 

El PAE comporta la concurrencia de múltiples actores que deben 
velar por el cumplimiento de los objetivos pactados que buscan el 
mejoramiento d a alimentación escolar como herramienta de 
política social; E-- $ ,:ste sentido, normativamente se ha establecido 

• la obligación ce intervención de todos los niveles territoriales en el 
desarrollo del programa, tanto en el nivel municipal corno 
departamental y nacional. 

De 	 le la respon7:.... 	aniunta para e decuado 
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desarrollo del 	:grama. por lo , al los municipios tendrán 
: también responi.1) lidad en la corrí 	ejecución del PAE, velando 
por la inversión • 	ses recursos uestinados al desarrollo de los 
componentes e:. 	:dos, tanto de los lineamientos técnicos, 
como del cum 	) de lo seña 	a través de las Leyes 715 
de 2001, 1098 	96. 1176 de ¿:007 y demás normas que 
regulan la mi::r propendiendo por la cofinanciación y 
coordinación ir-, 	 en el cumplimiento de las 
obligaciones fireleí leías, técnicas y jurídicas que den cuenta del 
programa. 

Modalidad de contratación: Directa 

Convenio Interadministrativo 

1, La Constituc, 	Política de Colombia dispone que es deber del 
Estado, entre 	os, realizar esfuerzos para que la igualdad sea 
real y efect-,:, entre los administrados, así como mejorar 
progresivami- 	el acceso de los ciudadanos a los servicios a 
su cargo, en 	', d'ojones de eficiencia y calidad. 

2. En el articule 13 de la Constitución Politica señala que "Los 
diferentes óros del Estado tienen funciones separadas pero 
colaboran ar ,licamente para la realización de sus fines", en 
su artículo 	párrafo 2, establece que: "Las autoridades: 
administrativ 	deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado". 

3, El articulo 6 de la ley 489 de 1998, en concordancia con los 
principios establecidos en la Constitución Política, establece 
que en virtud de! principio de coordinación y relaboración, las 
autoridades adrr 	trativas deben garantizar 1 	monia en t 

ejercicio de 	respectivas funciones con el fin de lograr lc 
fines y CCYTOS estatales y en consecuencia prestar s., 
colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio d 
funciones. 

t. El artículo .9 de la citada ley establece que las entidade 
públicas pok 	asociarse con el fin de cooperar en 
cumplimiento 'e funciones administrativas o de prestl 
conjuntamerre ervicios que se hallen a su cargo, mediante 1., 
celebración c 	onvenios interadministrativos. 

a ley 7 de 1979, dispone que "Todo niño tiene 
ducación, la asistencia y bienestar sociales. 
Estado asegurar el suministro de la Escuela, la 
, la protección infantil, y en particular para los 
los a quienes se deben cuidados especiales", 

5. El artículo 6 
derecho a 1. 
Corresponde 
nutrición esc 
menores imp,  

: 6. La ley 715 
inciso disipo,  
alimentación 

2001, en su articulo 2", parágrafo 2°, último 
que "La distribución de los recursos para 
colar será realizada dc conformidad con e 
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reglamento que expida el Gobierno Nacional. y los del Fonpet 
por su administración, (...)". 

7, La ley 715 de 2001 en su artículo 76.17. dispone que 

corresponde 	stritos y municipios garantizar el servicio de 

restaurante 	'os estudiantes de su iuris-diecion, en 

desarrollo 	:ompetencia deberán adelanta 	'agramas 

de alimentac 	oler cor 	 lescont¿, 	; para tal 

fin de conformivau con estabieuuo el' al Lilo 2. paiágrato 2" 
de dicha ley 

8. La ley 1176 
asignaciones , 
sistema genera 
distribución 
prestación dc, 

" en sus artículos 16, 17 18 y 19. prevé Ias 
ales para la alimentación escolar dentro del 

participaciones. est-N 	criterios de 
nación de recursos y localización de la 

  

El inciso se c 	,:ei parágrafo del artículo 16 de la Ley 1176 

de 2007 est 	"(...) El Gobierno Nacional reglamentará a 

partir de la 	fiscal del año 2009, la distribución de los 
recursos del asupuesto General de la Nación 	tinados 

los program 	de. alimentación escolar, prioriza' H1 para la 

ampliación c, 	...‘bertura el logro de coberturas universalE,  
en los munir.. ,s con mayor Indice de pobreza, medida con el ; 
índice de Ne ‘'..,iclades Básicas Insatisfechas o el indicador que 
lo sustituya c ,,!erminado por el DANE. 

10.EI parágrafo 	del articulo 136 de la Ley 1450 de 2011 "Por 
cual se expi,H el Plan Nacional de Desarrollo 2010 — 201,'" 

establece: TrIr'igrafo 4. Con el fin de 	 coberturas 

univerles 	nrogrgma de alimerv..i 
trasladará del Instituto Colombiano de  

arnar (ICBF) al holinH. ,-rio de, EacIón 

(MEN¡, la orientación, 	in y 

p 	 la base de estand':',:',  —Mimos de obligatorio 
cumplimiento para su prestacic• de manera concurrente con 
las entidades territoriales. 

Para el efecto, el MEN realizará 	revisión, actualización y 

definición dc I)s lineamientos técnicos-administrativos. de los 

estándares, '„ 	las condiciones para la prestación del servicio 

para la ejec.i: 	del Programa, que serán aplicados por las 

entidades teinoriales, los actores y operadores del programa. 

El PAE se 	 con recursos de diferentes fuentes, 

11.La ley 1551 	2012 en su artículo 3°. numeral 20, asigna a los 
municipios la competencia de ejecutar el Programa de 
Alimentación Escolar. 
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garantizar que las entidades terril 	ancen la med  

nacional. 

13.0 artículo 298 de la constitución política "Los departamentos 
tienen autonomía para la administración de los asuntos 
seccionales y la planificación y promoción del desarrollo 
económico y social dentro Ce su territorio en los términos 
establecidos por la Constitución. 

Los departamentos ejercen funciones administrativas, de 
coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de 

inten-nediación entre la Nación y los Municipios y de prestación 
de los servicios que determinen la Constitución y las leyes. La 
ley reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las 
atribuciones que la Constitución les otorga", 

14.Las actividades que se deben desarrollar para ejecutar el PAE 
requieren 	de 	una 	adecuada 	coordinación 	técnica, !, 
administrativa, jurídica y financiera con las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, dado el proceso de 
transición del programa, la necesidad de cerrar brechas y 
alcanzar la cobertura y la gran sensibilidad social a nivel 
nacional, creando la necesidad inmediata de adelantar los 
procesos, procedimientos y actividades para la atención 
oportuna del programa. 

Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes 
contratantes, esto es, su naturaleza de entidades públicas, la 
presente contratación se hará mediante la modalidad de 
contratación directa, a través de un convenio interadministrativo de 
acuerdo con lo establecido en las siguientes disposiciones legales: 

Articulo 95° de la Ley 489 de 1998: "Asociación entre entidades 
públicas. Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de 
cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de 
prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, 
mediante la celebración de convenios interadministrativos o la 
conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro 

Así mismo, el Decreto 1510 de 2013 en su Articulo 76 determina: 
"Convenios o convenios interadministrativos. La modalidad de 
selección para la contratación entre Entidades Estatales es la 
contratación directa: y en consecuencia, le es aplicable lo 
establecido en el arr, lo 73 de/presente decreto. (...)"  
AUNAR ESFUERZ.,_)S TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 

CL ÁUSULA 1)R1MERA, 	ALIMENTACIÓN ESCOLAR DE ACUERDO CON LOS 
OF2L,7  TO: 	 LINEAMIENTOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS ANEXOS ESTE 

CONVENIO Y CON LOS TÉRMINOS Y ALCANCE 
ESTABLECIDOS EN EL MISMO. 

CLAUSULA .';EGUNDA. 	Mediante el presente convenio las partes aúnan esfuerzos para 
CAN 	OBJETO: 	contribuir con el acceso y la permanencia escolar de !os niño,- 

A-FM-CN-SC-01-38 
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niñas y adolescentes en edad escolar registrados en la matricula 
:oficial. fomentando estilos de vida saludables y mejorando su 
capacidad de aprendizaje. a través del suministro de un 
complemento al mentario, 

Las partes de forma conjunta promoverán la generación y 
construcción de estrategias en el marco del desarrollo del¡ 
Programa de Alimentación Escolar en los siguientes aspectos: 

Contribuir con el acceso y la permanencia escolar de los 
niños, niñas y adolescentes en edad escolar en 
establecimientos educativos oficiales. 
Fomentar estilos de vida saludables y mejorar la capacidad 
de aprendizaje de los estudiantes a través del suministro de 
un complemento alimentario; 

3. Realizar acciones que contribuyan con una gestión efectiva 
y con una ejecución transparente de los recursos públicos; 
Cofinanciar la prestación del servicio de alimentación escolar 
en la Entidad Territorial Certificada. 

La Entidad Territorial desarrollará las siguientes obligaciones: 

ESPECÍFICAS: 

En virtud del presente convenio, serán obligaciones de la Entidad 
Territorial Certificada (ETC), además de las establecidas en los 
lineamientos técnicos, administrativos y estándares del Programa 
de Alimentación Escolar (PAE), las siguientes: 

CLÁUSULA TERCERA. 
OBLIGACIONES DE LA 

ENTIDAD TERRITORIAL: 

1. Apoyar la ejecución idónea y oportuna del objeto del¡ 
convenio. 

2. Apoyar a EL MINISTERIO en la proyección de respuestas 
a las consultas realizadas por los órganos de control y/o 
por el Supervisor del Convenio. 

; En relación con la organización del PAE: 

3. Designar la dependencia responsable de la planeación 
coordinación y ejecución del PAE en su jurisdicción. 

4. Contar con un equipo para la coordinación del proyecto, el 
cual estará conformado al menos por dos (2) profesionales 
de los cuales uno de ellos debe ser profesional en 
ingeniería de alimentos, nutrición o profesional en ciencias 
y tecnologías de alimentos, con mínimo tres (3) años de 
experiencia en servicios de alimentación, 

5. Atender las capacitaciones y orientaciones que imparta EL 
MINISTERIO y realizar las capacitaciones a los 
funcionarios del ETC y a los operadores del PAE que sean 
necesarias para la apropiada planeación, coordinación y 
ejecución del PAE.. 

En relación con los recursos del PAE: 
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6. Solicitar ante los Concejos Municipales o Distritales, o ; 
ante las Asambleas Departamentales, segun sea el caso, 
las autorizaciones para comprometer vigencias futuras con 
fundamento en los recursos propios destinados a la 
ejecución del programa, así corno con los recursos que/ 
aportará EL MINISTERIO en cumplimiento del presente 
convenio, 
Incorporar los recursos aportados por EL MINISTERIO al 
presupuesto de la ETC en un plazo máximo de 30 días 
calendario contados a partir de la fecha del 
perfeccionamiento del convenio. 
Promover esquemas y gestionar recursos para la ; 
generación de una bolsa común que permita ampliar la 
cobertura y/o cualificar la minuta con los requisitos 
mínimos establecidos por EL MINISTERIO. 

9. Abrir una cuenta bancaria para el manejo de los recursos 
provenientes de este convenio, 

10. Establecer los mecanismos idóneos para garantizar la 
preservación de los recursos de EL MINISTERIO y la 
adecuada ejecución del oonvenio según lo establecido en 
el Estatuto Anticorrupcian. 

11. Reintegrar oportunamente los recursos aportados por el 
Ministerio y no ejecutados, junto con sus rendimientos 
financieros, de acuerdo con las instrucciones que para tal 
efecto imparta EL MINISTERIO, 

lEn relación con la ejecución del PAE: 

12. Ejecutar el PAE con sujeción a los lineamientos 
entregados por EL MINISTERIO en documento anexo, los 
cuales deben ser incorporados por É ETC en las 
contrataciones derivadas. 

13. Presentar al inicio de la ejecución del convenio un plan de 
ejecución de los recursos 2014 y la contratación del 
servicio para el año 2015, que contenga como mínimo 
información sobre el objeto que se proyecta contratar, la 
modalidad de contratación, su cuantía, modalidades do 
atención y número de estudiantes a beneficiar. 

14. Adelantar los procesos de contratación a que haya lugar 
para iniciar la ejecución del PAE desde el primer día del 
calendario escolar del año 2015, 

15. Establecer como parte integrante de las contrataciones 
derivadas del presente convenio los lineamientos técnicos 
administrativos y estándares del PAE, definidos por el 
Ministerio de Educación Nacional, 

16. Realizar la localización de las instituciones educativas y 
de los estudiantes beneficiarios del PAE de conformidad 
con los lineamientos que emita EL MINISTERIO. 

17. Incorporar en las contrataciones derivadas del presente 
convenio garantías únicas que contengan como mínimo 
los siguientes amparos: cumplimiento, calidad, salarios y 
prestaciones sociales _y_ responsabilidad civil 
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extr:i 
18. Reg:-: 	estu.' yites beneficiarios del PAE en el  

móc. 	ategi.de SIMAT. 
19. Des 

	

	, recursos desembolsados por EL MINISTERIO 
en cuenta los lineamientos técnicos 

aun 

	

	vos y estándares de Calidad que entregue EL 
MINISTERIO para el PAE, así como las normas legales 

par .•,ida parte regulen la destinación ce los recurso 
y especiainiente para: 

Compra de alimentos. 
Contratación de personal para la preparación e-. 

entos. 
1 ransporte de alimentos. 
Menaje, dotación para la prestación del servicio de 
alimentación escolar y reposición de dotación. 

e. Aseo y combustible para la preparación de los 
alimentos, 
Cor,  ::.ación con terceros para la provisión del 

de alimentación escolar, 
Con.r.'licción y mejoramiento de infraestructuras 
des' 	a la provisión del servicio de 
aun: ación escolar. 
Inte. ,.úntoria, supervisión, monitoreo y control de 
la prestación del servicio de alimentación escolar. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los gastos previstos en el literal 
esteran sujetos al sostenimiento de las coberturas en condiciones 
de calidad, Por lo do, sólo se podrán hacer inversiones 
infraestructura sic e  y cuando estén garantizadas lz 
coberturas del Prog, 	de Alimentación Escolar. 

En relación con el seguimiento y monitoreo al PAE: 

20. Realizar el monitoreo, seguimiento y control de la 
ejecución 'lel programa, mediante los procesos 
supervisión e interventorla de conformidad con 
estable .... en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 

21. Efectuar ei seguimiento permanente a la ejecución del 
presente convenio en sus diferentes etapas y vigilar el 
cumplin , e:lo de las obligaciones de cada parte, en : 
especia. gin In calidad del servicio, de acuerdo con las 
especificac:,s pactadas y los lineamientos de EL 
MINISTERIO, 

22. Conforr-  .1' 	Comité de seguimiento al Programa de 
Alimenui 	-Iscolar Departamental o Municipal, según 
sea el 	conforme a los lineamientos técnico 
adminisy. 	del Programa de Alimentación Escolar- 
PAE. 

23. Entregar a EL MINISTERIO informes mensuales sobre la 
ejecución linanciera,  contractual, técnica. lela' _y 
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de este convenio 	 oor los 
.dios, sistemas de 	. ición y 
establecidos por EL LliNi:;f1.1:10 para el 

24. Los 	 indicados en 	eral anterior, deben 
cont 	 onstancia sobre 	stro de beneficiarios 
en 	 los cupos 	:dos y realmente 
aten . s 	iodalidad. 

25. Entregar n EL MINISTERIO, a 	, /i ',nación del convenio, 
un info 	final, que incluy., in consolidado de los 
infol --s mensuales, ademas e-- 	 sobre logros. 
dificuiiades. y recomendaciones SOUre Id ejecución del 
PAE. 

¡GENERALES:  

1. Asumir la responsabilidad de todas las actividade,  
relativas a la ejecución de las obligaciones establecidas en 
este convenio. 
Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas lao¡ 
reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la I 
ejecución del convenio. 

3. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, : 
cuidado yistodia de la documentac ón objeto del 
presente co 

4. Devolver E. 	L MINISTERIO, una vez finalizado la 	: 
ejecución del convenio los docurn, -- >s que en desarrollo 
del convenio se hayan producirin 	 los 
archivos que se hayan genere • 	 : • 	sus 	• 
obligaciones 	y 	a 	la 	Subd • 	de 	GestiC• 
Administrativa. los bienes devolutivos que le hayan s'a-
asignados en custodia. 
Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y 
respuesta de la información correspondiente, a leo 
requerimientos efectuados por los organismos de contri 
del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desarrollo o implementación del convenio objeto del 
presente documento. 

6. Atender las visitas de la supervisión del convenio o sus 
delegados y suministrar la información solicitada 

7. Atender las citaciones y los requerimientos a las! 
audiencias de veeduría ciudadana que se convoquen. las' 
reuniones de rendición de cuentas y los requerimientos de 
los organismos de control del Estado. 
Facilitar y promover la particip--  :5n de la comunidad. los 
padres de familia, los personee - estudiantiles y I 
organismos de control social en el pimiento del PAE, 
través de la conformación de comités de alimentación: 
escolar en las instituciones educativas y las mesas 
públicas. 

9. Fomentar el desarrollo y promoción de la economía 
regional a través de compras locales, prior zando 	s 
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r.!1.AtinUt.. P. CUARTA, 
98L1(;-.z. - .21WIIES DEL 

MINISTERIO 

organizaciones de base comunitaria y/o de asocaoión 
juvenil que suministren productos necesarios para la 
preparación de las raciones alimentarias, de acuerdo a la 
oferta en la región: particularmente las provenientes de 
productores apoyados por otras inter , 
del sector de la inclusión social, o 	el iauaue 	■J.  
Sistema Nacional de Bienestar Farnt, .1' como alianzas 
productivas, oportunidades rurales, programas de ; 
desarrollo y paz y mini cadenas productivas. 

10. Promover que los operadores del PAE incentiven la 
pan:— 	• 	las asociaciones de padres de familia en 
la opera,- 	:1, ‘,  programa. 

11. Participzi, 	-, yarse de manera reciproca en cada una de 1:  
las reunione -.: 	convoquen las partes relacionadas con 
la ejecución ael convenio. 

12. Guardar estricta confidencialidad sobre toda la información 
identificada como tal por la parte originadora y conocida 
en virtud del desarrollo y ejecución del presente convenio, 
así corno la información que la parte receptora debe: 
entender y 	que es confidencial por su naturaleza y| 
sensibilidad 	la parte dueña de dicha inforITJI:iión. 

13. Mantener O,.;•,iamente archivados, según H tabla do:: 
retención c..' :arental, las normas y pre—limientos 
establecidos 	el Archivo General de la Nación, toda la 
información ,-,::•acionada con el desarrollo, ejecución del 
convenio y 	respectivos soportes, para su consulta por 
parte del ME 7•,i y de las entidades de control, Este archivo 
en cumplim,e,-:o del Archivo General de la Nación, será 
organizado onológicamente dentro Óe un orden 
temático. 

14. Mantener 	nagen institucional de cada una de las 
entidades e.  „...Ada documento que se imprima, publique o 
circule, imi' 	o digital, asi mismo. garantizar el 
reconoci-19 	de los derechos de autor y uso 

e todo material (rnultime 	comunicación, 
docume,m,-; 	actividad. guR, 	 ) 

15, Utilizar 	jL;gn de EL MINISTEr:i 	 con los 
lineamie 	establecidos por éste. 	 - orización 
expresa y e,  - la de las partes ningú 	lo, podrá 

el nc '.'re, emolema o sello of 	fci utra parte 
|'.,,hnnapv,dtarloaodocvulquien 	indoo. 

16. Coadyuvar la asesorla y acornp; ',miento idónea y 
oportuna p, la correcta ejecuciue del objeto del 
convenio. 

Aport-'• 
Territorial contua le 	estauieciao el" el convenio. 
cumplimiento de: 

Ejercer control, sopre la inversion y el cu 
›bligaciones a través del supervisor 

3. Presentara nave 	superviso et, 	"tml(- 
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2014. 51,530.652.919 
2015: 511.307,566,741 

Aporte Vigo 
Aporte vige; 
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CLÁUSULA QUINTA. 
AUTONOMÍA 

ADM;t T?IY , VAY 
AUSENGiA DL tiLLACION 

LABORAL: 

CLAUSULA SEPTIMA, 
VALOR: 

para el cumplimiento del convenio. 

4. Entregar los lineamientos Técnico Administrativos del PAE. 

5. Definir e implementar los sistemas de información, asi como los 
instrumentos de seguimiento, monitoreo, y control social del 
programa. 

6. Entregar formatos, logos y orientaciones a la Entidad territorial 
sobre la imagen institucional. 

7. Suministrar L nformación y documentación requerida por la 
ETC ara el cur !:!!!:niento de sus obligaciones.  

Sr para 	• :. del objeto del convenio fuera necesario 
celebrar algun tipo 	!ii;!....ulación laboral de personal por parte de 
LA ENTIDAD TERRITORIAL, no se entenderán vinculados 
laboralmente a EL MINISTERIO. LA ENTIDAD TERRITORIAL 
obrará con plena autonornia administrativa y no existirá entre el 
personal contratado por LA ENTIDAD TERRITORIAL. ni  entre LA 
ENTIDAD TERRITORIALy EL MINISTERIO relación laboral 
alguna. El personal que requiera LA ENTIDAD 
TERRITORIALpara el cumplimiento del convenio, será de su 
exclusiva responsabilidad y el MINISTERIO declara que no asume 
responsabilidad laboral alguna con ellos. 

PARRÁGRAFO PRIMERO: Cada una de las partes son 
exclusivamente re. ;nsables por la correcta ejecución del 
convenio o convenir•'.• ;.;ue se suscriban con terceros para ejecutar 
el presente conveni , or lo tanto las partes no aaquieren ninguna 
obligación ni vincul,;;;;;.in laboral, administr ;:a o de cualquier otra 
indole con dichcf,  
El plazo de ejc,. 	del presente convl- • es hasta el 30 de 
Junio de 2011. 	 a partir de la suscnpcion del acta de 
inicio, previo cumplaunto de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución 
El valor del vol- 	!invenio interadr ; itrat 	ser ' : 	por la 
suma de DOCE MIL OCHOCiENTOS TREINTA Y OCHO 
MILLONES DOSCIENTOS DIECINULVL. MIL  SEISCIENTOS 
SESENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($12.838.219,660). Ir • 
cuales serán aportados de la siguiente manera: 

APORTES DEL MEN 

El Ministerio de Educación Nacional aportará la suma 
$12.838,219.660. de acuerdo con el siguiente detalle: 

CLÁUSULA SEXTA. PLAZO 
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Ministerio d,  
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ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y E 
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APORTES DE LA ETC 

El aporte de la ETC e'tá representado -- 
equipo de por lo met 	dos (2) profesic 
ellos debe ser profe. <ial en ingenierl. 
	en ciencias y ter, 	is de  alimentos. _uti 
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El valor de los apor 	del MINISTERIO al presente convenio Los ! 

71.AUSULA NOVENA 
o:-SEMBOLSO DE L os 

APORTES: 

recursos aportados 	el MEN se desembolsarán de la siguiente 
forma: 

•Un prime: :Iporte por valor de $1.530.652.919, 
correspondies a los recursos de la vigencia 2014, 
previa presentación de un plan de ejecución de los 

	

recursos 2014 y la contratación del servi 	- 	el año 
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de experiencia en servicios de alimentación. 

DISTRIBUCIÓN DE CUPOS Y VALOR POR MUNICIPIO 
APORTES DEL MEN: 

La Entidad TerritorH podrá redistribuir la entrega de raciones 
entre los municipic ; ie su territorio, previa presentación de la 
solicitud justificada al supervisor del convenio por parte del 
Ministerio de Educación Nacional y la expedición de la 
autorización del supervisor. Así mismo, debe tener en cuenta que 
dicha modificación no puede superar el número total de raciones: 
del convenio y que ningún niño que venga siend-  :r del 
derecho de alimentación escolar. puede ser excluido di. ; 	;lo, 

CLÁUSULA OCTAVA. 
:).! .73"C.)N11,5.11.1DAD 

VIGENCIA 2014 

Unidad Ejecutora 220101 Ministerio de Educación Nacional 
Gestión General, Certificado de Disponibilidad Presupuest 
145914 de fecha 2014-08-12 así: 

C-630410-1 DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS A TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS A LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES PARA COFINANCIAR EL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN COLOMBIA, 
Fuente Nación, Recurso 11, Situación CSF, por valor de 
$28254166827. del cual se destinará la suma de $1.495.471.521 

C-630-710-2 	IMP: ';i1ENTACION 	DEL 	PROG:í.",  AA 	DE: 

ALIMENTACIÓN E OLAR EN COLOMBIA. Fue 	Nación; 
Recurso 11 CSF pc -dor de 5664 687 409. del cual ; destinará 

la suma de $535.18 18 

VIGENCIA 2015 

Autorización vigencias futuras No. 52214 de fecha 2014-15-10. 
Unidad ejecutora 22-01-01 MEN GESTION GENERAL, C-630- 
710-2 	IMPLENF - .:•-:TACION 	DEL 	PROGRAMA 	DE 
ALIMENTACION 	':;OLOMBIA, Rec. 11, Situación CES, por 
valor de $563,i :• 	.052. de la cual se destinará para este 
convenio la sum: 	:11.307.566,741 
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2015. que :::.enga como mínimo información sobre el 
objeto que se proyecta contratar, la modalidad de ; 
contratación, su cuantía, modalidades de atención y í 
número de estudiantes a beneficiar, el cual debe estar 
debidan 	aprobado por la supervisión y previa ; 
incorporaüon de los recursos en el presupuesto de la 
ETC 

Un segundo aporte, correspondiente a los recursos de la 
vigencia 2015 por la suma de $11.307.566.741: previa 
acreditación de la suscripción del contrato para la 
ejecución del Programa de Alimentación Escolar en la 
ETC, acto administrativo de apropiación de recursos, 
concepto, valor y destinación. 

; Para tramitar los desembolsos por parte del supervisor del 
: Ministerio, se requiere que para cada uno de los giros se 
presenten los siguientes documentos debidamente diligenciados: 

Certificado de cumplimiento y trámite de pago expedido por el 
supervisor del MEN, diligenciado en el Formato del Ministerio 
de Educación Nel.:;;, nal. 

Cuenta de cobre ; locumento similar, 
Documento en E'' le se certifique que el ente `---itorial está al 
dia en los aoorti-, -í los sistemas de seguridac 	y el pago 
de aportes parafiscales (si hubiese lugar 	de acuerdo 
con lo establecido en la normatividad vigente sobre la materia, 

Todo desembol 	sujeto a la 	 la prog: 
anual mensuali.: : 	AC del Ministe-,: 	,cación - 
que apruebe la 	',ció° General de Crédito y del Tesoro: 
Nacional, 

; La 	,::::ervisión de. 	:;:ínte conver:: 	 8115,k 	A 

1ELENA HERRERA 	FUENTES, identitioacul 	ti; 
Ciudadanía numere 5....Y.52.761. Subdirector 	Pe:. 	o; 
quien haga sus vece;:: 	...líen le corresponde vigilar y velar por el 
cabal cumplimiento de 	abligaciones de las partes. haciendo los ; 
requerimientos del casc , 	especial 

CLÁUSULA DECIMA 
SUPERVISIÓN: 

a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las 
partes. 

b) Verificar el cumplimiento del convenio en cuanto a plazo, 
lugar, cantidad, calidad. planes, pr;:!;;;:,tos y acciones. 

c) Efectuar los requerimientos que 	del casn a la ETC í 
cuando las e , --tencias de cumplimiento así lo 

d) Informar al jefe inmediato sobre los caml ;, que se í 
presenten durante la ejecución del 	 y velar 
porque se suscriban por los representantes legales de las; 
partes las correspondientes modificaciones, adiciones o/ 
prorrogas que se requieran. 
Suscribir las actas de inicio, si a ello hubiere lugar. 

A-FM-CN-SC-01-38 



DECIMA - LA PARTES entre l. 	antendrán indemnes contra todo reclamo, 
demanda, acción le:. y costos que puedan causarse o surgir por 
daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se 

DEL ocasionen durante la ejecución del objeto de este convenio. En il 
caso de que se instaure demanda o acción legal alguna. o se 
formule reclamo contra el MINISTERIO, por asuntos, que según el 
convenio sean de responsabilidad de LA ENTIDAD TERRITORIAL 
el MINISTERIO se lo comunicará lo más pronto posible para que 
Por su cuenta adopte oportunamente las medidas pertinentes 
previstas por la ley vara mantener indemne al MINISTERIO y 
adelante los trámite a ara llegar a un arreglo del conflicto, Si en 
cualquiera de los eventos previstos en esta c18 - la. L 	:NTIDAD 
TERRITORIAL no asume debida y oportunamente la uefensa de 
los intereses del MINISTERIO, éste podrá hacerlo directamente, 
previa notificación escrita a LA ENTIDAD TERRITORIAL y ésta 
última pagará todos los gastos en que el MINISTERIO incurra po 

I tal motivo.  
DECIMA ¡Se fija como cláusula penal pecuniaria la  su 	equivalente al d 
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f) Certifica' aobre el cumplimiento de las obligaciones i 
cumplidas y verificar los informes presentados por el 
contratista. 

g) Elaborar los informes parciales y los certificados d 
cumplimiento para el desembolso de los aportes. 

h) Elaborar el laforme final de gestión y el certificad-
cumplimenta iel objeto, con el fin de dar trámite 
liquidación cal ';onvenio. 

i) Las demás r'aiones inherentes a la supervisión.  
Parágrafo: En ca 	de vacancia temporal o definitiva del 
supervisor, el ordc 	ior del gasto podrá designar un nuevo 
supervisor, mediant 	scrito que se le comunicará a las partes. 
Igualmente, podrá c. 'atarse una interventoria y en el evento que 
así se haga hará pai 	integral de este convenio, por lo cual no 
requiere modificació 	se comunicará a las partes.  

Ali U L.A DÉCIMA 	Este convenio se Ce 	en considera a 	a las calidades de las• 

la la 	1?A. DE LA CESIÓN 	partes, por lo tar a: ninguna da ellas podrá ceder total ni 

t;ONVENIO: 

	

	
: parcialmente los diaachos y obligaelaiies que del mismo se 
l derivan, salvo autoriza, 'ion previa y expii aa de la otra 

aaa 	 DÉCIMA Para :— 

	

iNHA raiLIDADES ENTIDAD TERRITORIAL teniendc 	miento de I 
inhabilidades e incompatibilidades para 	 que tratan las 
disposiciones legales citadas y de las rea, :isabilidades legales 
de que tratan los a t idos 26, numeral 7°, 44 y 52 de la misma 
norma, declaran poi al presente documento, bajo la gravedad de 
juramento no era, trarse incursos en ninguna de tales 
inhabilidades e incoa.i'atibilidades, el que se entiende surtido con 
la suscripción del praaante convenio.  

DÉCIMA LA ENTIDAD TERfll llORIAL manifiesta bajo la gravedad de 
juramento que ha venido y continuará cumpliendo con sus l 
obligaciones a los sistemas de seguridad social en salud, riesgos 

CONTROL A LA EVASIÓN profesionales y pensiones, así como los parafiscales, cuando a 
DE 	LOS 	RECURSOS ello haya lugar. y en caso de incumplimiento será responsable a 
PARAFISCALES: 	 las consecuencias y aanciones de ley. 
:.,LAUSULA 
CUARTA. 

CLAUSUL 

CLAUSULA 
TERCERA. 
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por ciento (10 	valor total del aporte, por parle del 
MINISTERIO al 	;io. en caso 	',molimiento por parte de 
LA ENTIDAD TE;T:.: 	)RIAL, la ct 	: 	al MINISTERIO sin 
necesidad de r; 	judici 	.;:i •-Irmino no mayor de 
veinte (. 	 -artir de la 	fecha en que se declare el 

contrario se exigirá el cumplimiento de la 
tenor de acuerdo a lo establecido en la Ley 

,olucionar en forma 
indas surgidas de la 

.s mecanismos de sok],  
Id conciliación, amigat 

cc; 7 	 ES: 
CLA 	A 	DECIMk LA ENTIDAD TERFHT .DRIAL se obliga con EL MINISTERIO 
SE PI 	 guardar estricta ci-:"- '' - dencialiclad sobre toda la informrH 
1.:ONFIDENCIALIDAD: 	confidencial conocir en virtud del desarrollo y ejecuciór 

presente convenio, ...",ilve que la 	ación conf; 
requerida a LA 1-1:,(TIDAD TLRkiTORIAL poi 
competente, cal,"; 	el cual, debe dar aviso de tal hec. . a EL 
MINISTERIO, den1;- •• 	los dos (2 

	
fech • -n 

que le sea neti`:-; 	la orden, o 	 la bulle.* 
mismo, LA ENT 	fERRITORVI 

	 mete a 	cjir a 
todo tercero qui-: 	nedio de 

	
le las partes t- a 

acceso a esta Iníur 	ón, la mism 
; cláusula y tomará 	medidas 

	
' 01 

necesarii-H; 	 irar el 
PARAGRAi-:, 	 preser .• • 
se rnantendr 	 :'ras la ir. 
conserve el car.;;;: 	onfidencialli 
sujeta a la regle 	ion sobre informa( 	 .nciai de los 
artículos260 a 2 	a Decisión 486 de 1,, 	 del Acuerdo 

DÉCIMA ; El presente conver -•; 	liquidará d: 	A 	lad 	lo dispuesto 

; de Cartagena. 

en el artículo 217 	Decreto Le 	A 112 	modificó el 
articulo 60 de la ley 80 de 1993 y el ar ii.. ' 1 de la I.— 1150 de 
2007 dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la ter:- 	::•''n de 
su plazo, La liquidación se fundamentará en el infor-;:- 	l de 
gestión y certificado de cumplimiento del objeto d:ente 
convenio suscritas por el supervisor, el cual deberá •isentarlo  
ante la Subdirección de Contratación dentro de los do,;, „.•;:) meses 
siguientes  al curr 	-lo del plazo i; 

im 	
DÉCIMA Las 	partes 	acue;•;:.n 	que 	el 	• ;•: .i.• .io 	searrnigndai rt-eá 

anticipadamente, cu,:; -e la ENTIDAD 	".ORIAL 
el cumplimiento de 	.equisitos para el giro de los r 	no 
realice las contrat: nes feqUei 	ara la ejE 	del EPM1NACION 
convenio o cuando, 	general, Inc..: 	 ue las ANUCIpAriA. 	

lobligaciones estipula. - en este coi 

Incurni 
pólz 

:1474 	de 
LAUSULA 	DÉCIMA !. Las parte:, b■ 

SEXTA. 	 diferencias y dis..1-  
convenio, acudiiiii: 

DE 1 Ley, tales C011iu 
transacción. 

ida y directa las 
ión del presente 

evistos en la 
sición y 

CLAUSULA 
OCTAVA. 

QUIDACIóN 

CLAUSÜL. 	VIGÉSIMA.- 
t_i,..1 GAR DE 1:,!ELCUOIC,44,- 

; 	 ',/1GÉSIMA 
DOMICILIO 

Departamento de Be I á 

Bogotá D C 
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)NTRACTUAL 

     

      

      

VIGESIMA: Este con 

partes y para 
ere para su perfecciom. 	 ias firmas de  

ejecuc±on de! correspondiente reigistr 
RE i?/ -7-: ,:NIAMIENTO 	Y  presupuesta! 



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 145914 de fecha 2014-08-12 Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

CUENTA BANCARIA 

Rumoro 

Idertiq acIbb NSJ 

anca: 

14 	 7,, r, ba Registro: 	7314-11 2:. 	 li'icidiSI"nid'd 	:  
ele 	

>,.= ,uitora: 	 01.01 MINISTERK' ''-' ,7CACICt• 	 r-iESTION GENERAL 

Estada 	 lo 	 'I 1 po de Moneda: 	 Tasa de Cambio: . .__. 
V41r,r.  Toral C;-....eb... 	se. 	 Valor A::.;;, - i- 	 ..;.;,Ido x Obilwb- 

TERCERO ORIGINAL 

Raza!, S 

;der,tl'ic. 	 Nombre - 

CAJA MENOR 

ORDENADOR DEL GASTO 
, 	. 

Cargo: 

DOCUMENTO SOPORTE 

IVIed:o de Pa:¡„' 
1  

Estaao. 

-..30 CON LOS LINEAMIENTOS TECNICO ADMINISTRATIVOS LEMENTAR EL 

Total: 

identificac.ion 	 Fecha de Registro. 	 Numero: 	 Tipo 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

POSICION CATALOGO DE GASTO 	i FUENT DEPENDENCIA RECURSO 
RECURSO SITUAC 

15)1: 

IdEN 
,.SERAL 

ESCOL e 

FECHA 
OPERACIO ' 	VALOR INICIAL 	VALOR OPERACION 

N 

710.2 IMPLEMENTACION DEL 
, MENTACION ESCOLAR EN COLOW'A 

l'AUNAR ESFUERZOS TEC'. ,,7 )S. ADMINISTRATIVOS ” "ANCIEROS PARA 
TEMIMOS Y ALCANCE ESTABLECIDOS Et,  41TSM0, CORDIS No 201 

FECHA 
OPERACIO 

N 
VALOR INICIAL 

35;181.8513,001 

VALOR OPERACION 	VALOR ACTUAL 

35.181 

EXOS ESTE CONV 

SALDO X OBLIGAR 

35181.398,00! 

1410Y CON 

VALOR ACTUAL 	SALDO X OBLIGAR 

'aAC..101,1A1 - 
GESTVI. 



PLAN DE PAGOS 
OEPENOENC!A AF TACION DE PAC 	 POS:C"ON DEL CATALOGO CE PAC 	FECHA 	VALOR A PAGAR 	SALDO POR OBLIGAR 	Al DE PAGO 

1.530 552,9V-  . 

FIRMAS) RESPONSABLE(S) 



522141 atado 

Tipo de /- 	 c.rjyt Tire 	Futura: 

Valor 11.307..568.741 HrYabrBcrr. 

Idea Scs,,,tE 

TERCERO 

letentdpe ce.en 

F,c1t, del Un 	tr  I 	Tic-, de Dec .menta. 

le, de Cuerda: 

DATOS ADMINISTRATIVOS 

OR.IETO DEL CONTRATO 

Rezón Social: Moebildad Contrata ot o de Contra::> 

..ESSK ;"'.DREA BARRIOS BERNI. 

tttTR"'"._ 	EDUCACON NACION4 

COMPROMISO DE VIGENCIA FUTURA 

re-tad e.detEater, 

MEDIO DE PAGO 

RenE3ela tJgtr,hre .  

Ni:EL td- tddc3. CC:ti:Y 	 E t.  ;E 

CONTRATOS 

CONTRATAC1ON 

ORDENADOR DEL GASTO 

lt re a Ainittc. 

VIGENCIAS FUTURAS 

Posición del Catálogo de Gastos 

Recurso 	Situac. Identifica cien Descripción 	 Fuente 

M.A—T 
EN 11,307.566,741,00 

Valor in riat 

No. Ante 

P 

VI(E1,111VSTRO DL EISt/CACtOtt: PREESCOLAR, BÁTtC.4 Y MEDIA 

FIRMAS) RESPONSAEJLE(S). 



Numero 	 ',Fecha Reyrstrxr, 

CEE 	 ir- I''.5 1-'01,S!;_1(D!..11) ,RESUP 	S'i-• '41 

suscrito Jete de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presuptter, 	bid y1 	M atectacio, 	:os siguientes "heme de afectación de gestos' 

22..01-E1 MIN1.5 TI-4AI° E l'ILK:AC.ION NAC,ONAL E' 

aL C..Pr 

F1:1 

Vigenria Pr.supoesit,  Aculti Estado: ;Cap, 

Voto* Inicial: 	 at 

Un 1;1- 



o w 
el .ete 

,, 
JEO  
O 4 Cr 
O) 	CL •et 
TI' p 2 u. 
,ii ;,i < 4 

.4 c u O < z m ri 
el .._ < 	.... 
<Y • • z 	ZIS 
O "6 - (-) o 

N O o o ut.4ul    = , w 
< c"  z 

 
a  a 

-z, S-  _1 1 4 	 : FECHA 
1 OteD S/02:111..; EMENTACION DEL PROGRAMA 	 11 	, 	OSE 	1 OPERACIO 

tt5N/".N ESCOLAR Eh COLOMBLA 	
Nacon 

„, 
o - 

 , .1.11 	 1 	Pi 	 1 	 1. 
0- z rq LIJ tu e . 	

2,:'4-,1-2,1 	 344.383 74700 	320 303 653 00 

O lj f:1Z 	 344 383 747 00 	

- 

(3 2 O Z O. 	
:Totai: 	 320 303 653.20: 

< Z DO(-) 
CL C1  

O 03 — 
 % 1.)  Q . 

• Objeto: 	
.At~ 56ENOS TECN . ADT,VOS Y FINANCIEROS PARA IMPLEMENTAR El POCO. DE ALLMEE ESO DE ACUERDO CON LOS LINEAMIEKTOS TECNICO ADTIVOS Y ESTÁNDARES ANEXOS A ESTE 

	

LOS TE RMINOS Y ALCANCE. ESTABLECIDO EN 

OO 

	MISMO

▪ 	

<I) C1  2 P.1 crt  

-- 

o 1° "   
E 17, C OK  o 1 
, ,2  1 . 	gis. 0 ¿ .:-.. . . zo -9 o = o 
S / óáló 

Firma Responsable 

220101 MEN G 
GENERAL 

VALOR INICIAL 	VALOR OPERACION 
	

VALOR ACTUAL SALDO X 
COMPROMETER 

664 657 400.00 	664.687 400 00 

--r 

PAcbcx 	2 	ce 

4 



:)17 1" ALI E: A1.17 OP-.11ACION P3R 

fr 

Tot 

• 

btr:.,.ere Dec Sopc■t∎  

Notas Del' 

Doc Scpone. 

C 	t 4 : 
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